
La muerte de José M.ª Cortejoso
a mediados del mes de febrero
pasado constituyó un duro golpe
en términos de pérdida personal
para cuantos tuvimos la fortuna
de conocerle y de tratarle, pero
supuso además un acontecimien-
to, triste acontecimiento, para el
Colegio de Abogados de Valla-
dolid por la trascendental y gene-
rosa aportación rendida por José
M.ª siempre en la sombra, entre

esas que pasan inadvertidas pero absolutamente imprescindibles
para el progreso de nuestro colectivo.

Como abogado, José M.ª Cortejoso fue ejemplar por su radical hon-
radez y por su capacidad de trabajo, caracterizado a su vez por el
rigor y el estudio profundo y minucioso de los asuntos del Derecho
de Familia y en particular del litigio conyugal, que llegó a dominar con
una completa solvencia durante cuatro décadas de intensísima y
entusiasta dedicación. Fue uno de los pioneros de la especialidad en
Valladolid,mereciendo el reconocimiento unánime como maestro de
todos, hasta poner a su despacho a la cabeza de los de nuestra ciu-
dad. Pero además fue también ejemplar en la conducción del conflic-
to hacia las soluciones transaccionales, apostando siempre por la con-
cordia precisamente en el territorio de la confrontación.

Con todo, el ejemplo de su generosidad se expresó principalmen-
te en su intensa dedicación al Colegio como secretario de la Junta

de Gobierno durante nada menos que catorce años (1974-1988)
durante la difícil época en que se iniciaba la transición desde el viejo
modelo hasta la gran corporación que es hoy nuestro Colegio.
Después de que saliera de la Junta de Gobierno mantuvo su per-
manente disposición a colaborar en cuantas iniciativas requirieron
su apoyo sin oponer nunca una negativa que desde luego habría
justificado la saturación de su despacho: siempre estuvo en tantas
ocasiones en que se le llamó para que compartiera sus conoci-
mientos con sus compañeros en una época de tan acelerada y
enjundiosa evolución del Derecho de Familia como la que se abrió
a partir de la revolución legislativa que supuso la ley 30/1981, cre-
ando un paradigma completamente nuevo en cuya profundización
él realizó aportaciones trascendentales de forma constante.

Poco antes de que un zarpazo de la fatalidad le encerrase duran-
te sus últimos años en la celda de la incomunicación, participó con
su proverbial entrega a la cabeza del grupo de compañeros que
emprendimos el proceso de conversión a la Mediación Familiar,
venciendo los prejuicios y las resistencias que propician la inercia y
el desconocimiento, donde volvió a iluminarnos su magisterio. Y
nuevamente su aportación para la mejora desde el Colegio de la
Ley autonómica que regula la institución resultó fundamental.

Después, su voz se apagó y durante unos años se mantuvo
luchando vanamente pero con toda energía contra los efectos de
su lesión cerebral que le atraparon en esa celda hasta su falle-
cimiento.

Pero su memoria permanece y seguirá alentándonos.
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